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Impunidad vs solidaridad
La violación al Derecho a la Justicia en el caso El Amparo

La Constitución de la República de
Venezuela y los pactos internacionales
de derechos humanos, de los cuales Ve­
nezuela es Estado Parte, consagran un
conjunto de derechos a la población
entre los que se encuentran el derecho
a la vida! y el derecho a la justicia2• El
Estado está obligado a garantizar su
vigencia a través de la implementación
de las medidas necesarias.

Para garantizar a la población el de­
recho a la justicia, el Estado debe ge­
nerar leyes y una organización judicial
(Ossorio, 1981: 41) cuyas funciones son,

por una parte, resguardar los derechos
de las personas y, por otra, restablecer
estos derechos cuando sean vulnerados,
garantizando la corrección de las cau­
sas de la vulneración y la sanción a los
responsables.

En el capítulo anterior se demostró
que El Amparo es un caso de violación
al derecho a la vida. Sin embargo, nue­
ve años después de estos sucesos, se ha
mantenido la impunidad3, con lo cual,
El Amparo se convierte también en un
caso de violación al derecho a la justi­
cia. En este segundo capítulo se siste-

Artículo 58 de la Constitución, artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí­
ticos, artículo 4 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos.

2 Artículos 49, 60, 68 Y69 de la Constitución, artículos 14, 15 Y26 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, artículos 8, 9, 10 Y25 de la Convención Americana sobre los
Derechos Humanos.

3 Impunidad es la falta de castigo que el delincuente logra de la pena en que ha incurrido
(Escriche en Ossorio, 1981: 366). Los delincuentes del caso que motiva a esta investigación
son funcionarios policiales y militares adscritos todos a un comando militar en servicio,
que actuaron en representación del Estado Venezolano. Así como también, son institucio­
nes y funcionarios estatales, quienes han obstaculizado la posibilidad de la sanción de los
responsables. Por esta razón, la masacre y su impunidad, pasan de ser simples delitos para
convertirse en violaciones al derecho a la vida y a la justicia, de los cuales el Estado es
garante. Las implicaciones de la impunidad sobrepasan el marco de lo estrictamente jurí­
dico, pues el no castigo de las violaciones a los derechos humanos es también, de alguna

manera, una acción de promoción de éstas. ~~
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Las estrategias de la impunidad· .

matizan los mecanismos de impunidad4
que conducen a la violación de este de­
recho, y se recogen también los meca­
nismos de solidaridad5 que han permi­
tido que el caso se mantenga vivo y en
espera activa de justicia.

El capítulo está estructurado siguien­
do un orden cronológico. Después de pre­
sentar a los principales actores y descri­
bir las primeras manifestaciones de los
procesos de impunidad y solidaridad, se
abre una sección en la que se trata la eta­
pa del Sumario, seguida de aquella que
cubre el Plenario. En ambas se presen­
tan los principales acontecimientos del
proceso judicial, se analizan las decisio­
nes judiciales y la aplicación a lo largo
del tiempo de los mecanismos de impu­
nidad. Paralelamente, se detallan las
principales acciones de presión pública
realizadas para garantizar el correcto
desenvolvimiento del proceso judicial,
tanto a nivel nacional como internacio­
nal. Finalmente, se presenta una crono­
logía que pretende facilitar la lectura de
esta complicada etapa del caso.

Los actores

El proceso que conduce a la impu­
nidad de este caso compromete a insti-

tuciones estatales como el Cuerpo Téc­
nico de Policía Judicial (CTPJ), la Jus­
ticia Militar en todas sus instancias, la
Corte Suprema de Justicia (CSJ), la
Presidencia de la República, e incluso
la Fiscalía General de la República
(FGR) por ausencia de vigilancia en el
desarrollo del proceso. Los actores in­
dividuales que participan en el desa­
rrollo de los mecanismos de impunidad
cumplen distintas funciones en sus res­
pectivas jerarquías, y son identificados
a lo largo del texto.

El proceso contrario, es decir, el que
se genera a partir del movimiento de
solidaridad con las exigencias de justi­
cia de los sobrevivientes y los familia­
res de las víctimas, fue inicialmente
protagonizado por múltiples sectores
sociales, que actuaron realizando accio­
nes de tipo lega16 y extralegaF. Tal fue
el caso del movimiento estudiantil, de
algunos sectores del movimiento gre­
mial y sindical, de sectores vinculados
a la academia y a la vida religiosa, de
las comunidades populares organiza­
das, los grupos de derechos humanos y
algunos parlamentarios. A lo largo de
los nueve años transcurridos desde la
fecha de la masacre, se fue reduciendo
el número de sectores que participaron

4 Se entienden aquí como Mecanismos de impunidad las acciones u omisiones de funcionarios
estatales que contribuyen a que los responsables de la masacre no sean sancionados. Así
como también los factores permanentes o estructurales (comoleyes o instituciones) que con­
tribuyen al mismo fin.

5 Solidaridad, según el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) viene de solidum,
sólido. Es unión fuerte a una causa, visión o empresa de otro(s). Se entienden aquí como
Mecanismos de solidaridad las acciones desarrolladas por distintos sectores sociales, en apo­
yo a los dos sobrevivientes y familiares de las victimas en su lucha por alcanzar justicia.

6 Acciones legales son aquellas que se realizan ante los organismos de administración de
justicia (tribunales) y sus auxiliares (Fiscalía General, PTJ, etc) para pedir la sanción de
los responsables de una violación de derechos humanos, la indemnización de las víctimas y
la modificación de las condiciones que posibilitaron la violación de los derechos afectados.

7 Acciones extralegales son todas aquellas que van más allá de los procedimientos legales, y
que se concretan, por ejemplo, en comunicaciones con la prensa, la iglesia, los sindicatos, o
las asociaciones de vecinos, articulándose a la vez con presiones de calle, manifestaciones
o tomas, y que persiguen el mismo fin que las acciones de tipo legal.
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· Impunidad vs solidaridad

en las movilizaciones, hasta quedar in­
volucrados tan solo el diputado Walter
Márquez, por una parte, y los grupos
de derechos humanos, la iglesia católi­
ca y algunos grupos comunitarios, por
otra, articulados estos últimos en el
"Comité Contra el Olvido y la Impuni­
dad en El Amparo".

Las acciones de tipo legal (que in­
cluyen la defensa de los sobrevivientes
y la demanda contra los funcionarios
del Cejap) son realizadas por dos gru­
pos diferentes: por una parte, se en­
cuentran los abogados vinculados al
diputado Márquez, que varían en el
tiempo, y por otra, los abogados Fabián
Chacón8 y Getulio Romero, quienes co­
ordinaron su trabajo con el de los gru­
pos de la Iglesia y las organizaciones
de derechos humanos.

Las acciones de tipo extralegal (pro­
testas y presión política) fueron en un
primer momento una respuesta reacti­
va de indignación ante la masacre, fun­
damentalmente protagonizadas por el
movimiento estudiantil. Posteriormen­
te se sumaron otros sectores (académi­
cos,gremiales, comunitarios, religiosos
y de derechos humanos), cuya incorpo­
ración facilitó un perfil más coordina­
do y planificado de las acciones, dando
origen a espacios de articulación orga­
nizativa para tal fin.

Primeras manifestaciones

de impunidad

A pocas horas de haber sido ejecu­
tada la masacre, ya estaban operan­
do mecanismos orientados a garanti­
zar la impunidad en este caso. Se re-

señan aquí, en contraste con el "de­
ber ser" señalado por la legislación ve­
nezolana.

El Códigode Enjuiciamiento Crimi­
nal (CEC),en su Artículo 75 ordinal C,
indica que:

"Inmediatamente después que
los funcionarios de Policía Judicial
descubran o tengan noticias de que
se ha cometido un delito de acción

pública deberán trasladarse sin de­
mora alguna al lugar del suceso ..."
(CEC, 75-C).

Sin embargo, el Inspector Ramón
Martín Sandía, el Sub-Inspector Ser­
gio Manuel Nieves y el Detective Luis
Alberto Colmenares Márquez, funcio­
narios del CTPJ de Guasdualito encar­
gados de realizar enevantamiento cien­
tífico de los cadáveres, llegaron allu­
gar de los sucesos con un retardo de
aproximadamente cincohoras (Senten­
cia Corte Marcial Ad-Hoc, 12.08.94:
135), pese a que Guasdualito queda a
menos de veinte minutos de El Ampa­
ro. Este lapso de cincohoras incluye dos
horas en las que los efectivos del Cejap
estuvieron solos con los cadáveres de
los catorce pescadores, lo que facilitó
la posibilidad de alteración del escena­
rio del crimen.

El Códigode Enjuiciamiento Crimi­
nal indica, en su Artículo 75 ordinal C,
que:

"[los funcionarios de Policía
JudicialJ ... tomarán las medidas ne­
cesarias para que las huellas del
hecho no desaparezcan y para que
el estado de los lugares no sea modi­
ficado ..." (CEC, 75-C).

8 Chacón, quien era asesor del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP), se
incorpora a la defensa de los sobrevivientes y los familiares a solicitud de esta organiza­

ción, ya que ésta decidió reSpaldffi'--~'nstitucionalmente la búsqueda de la verdad de los
hechos de El Amparo. Chacón involuc en este trabajo ad-honorem, a su socio Getulio
Romero. (Entrevista a Fabián Chacón, 13. 6.97).

\
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Las estrategias de la impunidad· .

No obstante, a través de los noti­
cieros televisados, se pudo observar
cómo algunos periodistas alteraron el
escenario del crimen, tomando en sus
manos armas de fuego, proyectiles, ro­
pas y otros objetos que estaban en el
lugar, lo que fue permitido por los fun­
cionarios policiales y militares9 que es­
taban a cargo (Informe Subcomisión,
1989: 46).

El Códigode Enjuiciamiento Crimi­
nal indica en su Artículo 75 (parte in­
troductoria) que:

"[losfuncionarios de Policía Ju­
dicial deben] ...asegurar las pruebas
necesarias para la aplicación de la
ley." (CEC, 75).

Apesar de esto, los funcionarios del
CTPJ de Guasdualito encargados de
realizar el levantamiento de los cadá­
veres, omitieron pruebas fundamenta­
les, que habrían arrojado datos escla­
recedores sobre los sucesos. Estas prue­
bas son: la prueba de la parafina, que
permite verificar si una persona ha dis­
parado recientemente; ellevantamien­
to planimétrico, que permite verificar
desde dónde se realizó la detonación de
un proyectil y cuál fue su trayectoria; y
la necrodactilia, que facilita la identi­
ficaciónde los cadáveres a través de sus
huellas digitales, y que a la vez habría
permitido verificar si éstos habían to­
cado o no las armas que se encontra­
ron a su lado (Informe Subcomisión,
1989: 44, 45 y 46).

El Códigode Enjuiciamiento Crimi­
nal indica en su Artículo 75 ordinal C
que:

"[losfuncionarios de Policía Ju­
dicial] ...ocuparán los objetos, armas
o instrumentos que hayan servido o

estuvieran preparados para la comi­
sión del delito y cualesquiera otros
que puedan servir para el objeto de
las investigaciones." (CEC, 75-C).

Sin embargo, en una visita a La Co­
lorada, tiempo después de los sucesos,
la Subcomisión del Congreso encarga·
da de investigar el caso comprobó:

"... la existencia aún en el lugar,
de proyectiles de balas no usados, y
de conchas de proyectiles regadas
por todas partes, igualmente de ro­
pas ensangrentadas pertenecientes a
las personas muertas allí." (Informe
Subcomisión, 1989: 46).

El Códigode Enjuiciamiento Crimi­
nal indica en su Artículo 75 ordinal H
que:

"Los funcionarios de la Policía
Judicial deberán remitir inmedia­
tamente al Juez competente (...) los
instrumentos, armas y efectos que
hayan asegurado." (CEC, 75-H).

Según declaró el Inspector del
CTPJ, Ramón Martín Sandía, uno de
los cadáveres se encontraba en posesión
de una libreta con nombres de ganade­
ros de la zona y un croquis del lugar en
donde se señalaba la estación petrole­
ra de Guafitas. Estos objetos, señala
Martín Sandía:

"...no se enviaron a este despa­
cho [Tribunal Militar de Instruc­
ción]en su oportunidad por un olvi­
do involuntario debido a la ligereza
con que se inició esta averiguación ...
Días después fue cuando revisando
yo las copias de las actuaciones que
se habían remitido a este Juzgado
Militar, pude darme cuenta que el

9

Todos con funciones de Policía~uQicial, según lo señala el artículo 74 del Código de Enjui-ciamiento Criminal. ~ ,_ .
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se habían remitido a este Juzgado
Militar, pude darme cuenta que el

9 Todos con funciones de Policía-Ju4icial, según lo señala el artículo 74 del Código de Enjui-

ciamiento Crimínal. '\
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· Impunidad vs solidaridad

plano y la libreta no se habían en­
viado, por lo que consideré que po­
dían ser objetos útiles para la inves­
tigación y opté por enviarlos ..." (Cor­
te Marcial Ad Hoc, 12.08.94: 136)10.

Por su parte, el Dr. Nelson Jesús
Báez Jordán, adscrito al CTPJ, omitió
la realización de la autopsia" de ley a
los catorce cadáveres que ingresaron el
29.10.88 a la morgue del Hospital Cen­
tral de San Cristóbal, en donde él se
encontraba de guardia. Según declaró,
esta omisión fue causada:

"...en primer lugar por el exceso
de cadáveres, un impedimento físi­
copues me encontraba solo de guar­
dia; en segundo lugar para poderlo
practicar necesitaba el oficio del
Ministerio de Justicia o Militar (sic];
en tercer lugar por la presión de par­
te de los familiares por la entrega
de los cadáveres inmediatamente; es
por ello que se les practicó el recono­
cimiento médicoforense que es un
instrumento legal." (Sentencia Cor­
te Marcial Ad-Hoc, 12.08.94: 118).

Los reconocimientos médico-foren­
ses'2 de los catorce cadáveres, que forman
parte del expediente del caso, están fir­
mados por el Dr. Báez y por la Dra. Rosa
Guerrero de Arellano (Corte Marcial Ad­
Hoc, 1994: 72, 73, 74). Esto indica o bien
que el Dr. Báez no se encontraba solo,

como señala en su declaración, o que los
exámenes fueron firmados por una per­
sona que no participó de ellos.

Por otra parte, es obligación de un
funcionario del CTPJ "...asegurar las
pruebas necesarias para la aplicación
de la ley" (CEC, Artículo 75), con lo cual
un médico adscrito a este cuerpo debe
realizar la autopsia aún sin una orden
escrita.

La Subcomisión del Congreso que
investigó la masacre se explica el ori­
gen de estas irregularidades del CTPJ,
en el hecho de que en el Comando del
Cejap que actuó en La Colorada había
seis integrantes del mismo cuerpo, lo
cual generaba una identidad entre in­
vestigadores e investigados:

"No es descartable que aún cuan­
do el Cuerpo Técnico de Policía Ju­
dicial debe contar con una adecua­
da distribución de la competencia
entre los funcionarios, empleados y
dependencias, los investigadores e
instructores tengan alguna inclina­
ción a proteger a sus colegas y com­
pañeros de trabajo." (Informe Sub­
comisión, 1989: 43).

Los funcionarios del CTPJ a los que
aquí se alude, incumplieron con todas
las obligaciones que se citan del Artí­
culo 75 del Código de Enjuiciamiento
Criminal, por lo tanto debieron recibir
sanciones disciplinarias y penales'3.

10 Visto en el contexto de las irregularidades previas y posteriores cometidas por este cuerpo
policial, esta omisión en particular permite dudar de la autenticidad de la libreta y el plano.

11 Autopsia: "...examen de cadáveres (...) para averiguar las causas, forma y otras circunstan­
cias de la muerte de una persona cuando existe la sospecha de que aquella no ha sido natu­
rar' (Ossorio, 1981: 74).

12 Este "reconocimiento médico-forense" no explica las causas de la muerte de los catorce
pescadores. Es un examen de menor rigurosidad que la autopsia.

13 El artículo 75-K del Código de Enjuiciamiento Criminal señala que: "Los funcionarios de la
Policía Judicial que (...) violen disposiciones legales o reglamentarias, omitan o retarden la
ejecución de un acto propio de sus funciones (...) serán sancionados disciplinariamente por
los jueces o tribunales de instrucción (...) con multa de cincuenta a doscientos bolívares, sin
perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar" .
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La falta de sanción a estas irregu­
laridades convierte en cómplices a sus
superiores jerárquicos dentro de la ins­
titución, quienes en aquel momento
eran el Subcomisario Marcial Zerpa,
Jefe de la Seccional del CTPJ de Guas­
dualito y el Comisario José Ignacio Mal­
donado Gandica, Jefe de la Región An­
dina del CTPJ. Igualmente resulta
cómplice por omitir sanciones el Juez
Instructor, que en este caso era el Ma­
yor (Ej) Ricardo Pérez Gutiérrez.

La Fiscalía General de la Repúbli­
ca resulta también ea-responsable de
la impunidad, desde el inicio del caso,
por omisión, pues incumplió con dos de
sus obligaciones fundamentales:

"... Vigilar la actuación de los ór­
ganos de Policía Judicial en la for­
mación de los sumarios [e]

...Intentar las acciones a que hu­
biere lugar para hacer efectiva la res­
ponsabilidad civil, penal, adminis­
trativa o disciplinaria en que hubie­
ren incurrido los funcionarios públi­
cos con motivo del ejercicio de sus
funciones ..." (Ley Orgánica del Mi­
nisterio Público: Artículo 6°, ordina­
les 9° y 7°).

Ni en la prensa de la época, que pu­
blicó abundante información sobre los
detalles del caso, ni en el expediente
judicial del caso, aparecen reseñadas
investigaciones o sanciones a estos fun­
cionarios. Tampoco se reseñan en el In­
forme de la Fiscalía General de la Re­
pública sobre sus actuaciones en el caso
(Informe Actuaciones de la FGR,
05.09.97). Por último, el Subcomisario
(CTPJ) Marcial Zerpa y el Comisario
(CTPJ) José Ignacio Maldonado Gan­
dica no hacen mención alguna a dichas
sanciones en su interpelación en el Con­
greso (Informe Subcomisión, 1989: 45).

Este cúmulo de omisiones marcan
el inicio de la construcción de un Su­
mario lleno de irregularidades, y con
ello el comienzo viciado del proceso ju­
dicial del caso El Amparo. Irregulari­
dades de este orden se repetirán a lo
largo de los próximos años, involucran­
do a un número creciente de institucio­
nes, en un sumario cuya duración su­
pera 20 veces el lapso estipulado por la
ley, y en cuyo plenario se han dictado
tres sentencias que no guardan relación
objetiva con las pruebas que las sus­
tentan.

Primeras manifestaciones
de solidaridad

De otro lado, los mecanismos de so­
lidaridad operaron también desde el
inicio de este proceso, garantizando, en
un primer momento, la vida de los so­
brevivientes y con ello la posibilidad de
que se hiciera público su testimonio.
Posteriormente, la acción se dirigió a
la agrupación de fuerzas para enfren­
tar la estrategia de impunidad que co­
menzaba a tejerse.

Wolmer Gregario Pinilla y José Au­
gusto Arias fueron protegidos y refu­
giados la misma noche de la masacre
por un habitante de la zona. Al día si­
guiente, el Comandante de la Policía
de El Amparo, Adán de Jesús Tovar
Araque, se enfrentó a funcionarios mi­
litares y policiales que le exigían en­
tregar a los sobrevivientes, mientras los
habitantes del pueblo, mediante una vi­
gilia masiva y permanente en la Plaza
Bolívar de El Amparo, garantizaron la
vida y legitimaron la versión de los dos
sobrevivientes.

A partir del 31.10.88, y ante la de­
nuncia de los sobrevivientes, los medios
de comunicación informaron acerca del_ .
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"error" sucedido en La Colorada. La
prensa escrita publicó numerosos re­
portajes, entrevistas y artículos de opi­
nión, mientras que en la televisión los
noticieros seguían a diario los aconte­
cimientos del caso, a la par que se emi­
tían programas especiales de corte do­
cumental. En la radio, los programas
de opinión y análisis daban igualmen­
te amplia cobertura a estos sucesos.

La abundante información sobre el
caso permitió que la opinión pública se
formara un juicio propio sobre lo acon­
tecido; pronto la calle se convirtió en
escenario de expresión de apoyo a la
versión de los sobrevivientes. Al prin­
cipio, más allá de las acciones realiza­
das por los pobladores de El Amparo,
la indignación se tradujo en confronta­
ciones violentas de calle, para luego dar
lugar a concentraciones, marchas y otro
tipo de manifestaciones. La protesta fue
adquiriendo así racionalidad y dando
lugar a redes de articulación.

El 31.10.88, en el marco de una jor­
nada de protesta realizada por los ha­
bitantes de El Amparo, se constituyó
una Comisión de Derechos Humanos
para hacer seguimiento' al caso. Ese
día no hubo actividad comercial en la
localidad y en señal de duelo las ban­
deras fueron izadas a media asta. Asi­
mismo, se decretaron tres días de due­
lo por la muerte de catorce de sus po­
bladores (Entrevista a Esther Álvarez,
18.04.97).

En otras regiones del país, duran­
te los días siguientes a la "masacre",
se produjo una continua sucesión de
protestas. Tanto las acciones de carác­
ter violento, que por esas fechas fue­
ron mayoría, comolas manifestaciones
pacíficas fueron repelidas de manera
desproporcionada. Los saldos reportan
manifestantes privados de su libertad

y heridos por armas de fuego. Al calor
de las acciones de calle y mientras opo­
sitores políticos del gobierno se mos­
traban contrarios a la versión de en­
frentamiento, los despachos de las au­
toridades directamente relacionadas
con el caso recibían cartas de todas
partes del mundo solicitando que se
hiciera justicia.

Para el 01.11.88 estudiantes de edu­
cación superior protagonizaban enfren­
tamientos con la policía en tres ciuda­
des del país. La represión de las accio­
nes de calle escenificadas en Caracas
por estudiantes de la Universidad Cen­
tral de Venezuela (UCV); en Mérida
(Edo. Mérida) por estudiantes de La
Universidad de Los Andes (ULA);yen
Barinas (Edo. Barinas) por estudian­
tes de la Universidad Nacional Experi­
mental de los Llanos Ezequiel Zamora
(UNELLEZ), ocasiona 27 heridos por
perdigones, un herido de bala y nueve
detenidos (Últimas Noticias -UN-,
02.11.88).

Al día siguiente se suman a las pro­
testas estudiantes de otras regiones.
Ese día se registran enfrentamientos
en siete regiones: Caracas, Aragua, Ca­
rabobo, Miranda, Táchira, Apure y Mé­
rida. En Apure, la negativa de la Asam­
blea Legislativa de atender la solicitud
de investigación sobre el caso, realiza­
da por los estudiantes del núcleo de la
UNELLEZ de San Fernando de Apure,
deriva en un enfrentamiento con la po­
licía estadal (EDC,03.11.88). En la ciu­
dad de Mérida, por otra parte, univer­
sitarios y estudiantes de educación me­
dia protagonizan enfrentamiento s de
calle con la policía que derivan en la
paralización de la ciudad y arrojan un
saldo de 20 estudiantes heridos y 30 de­
tenidos. Alfinal del día la ciudad es mi­
1itarizada (EN, 03.11.88) .
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Ese mismo día, Amnistía Interna­
cional inicia una AcciónUrgente14 diri­
gida al Presidente de la República Jai­
me Lusinchi y al Comandante de la
Segunda División de Infantería y Guar­
nición del estado Táchira, General (Ej)
Humberto Camejo Arias, para exigir­
les que el caso sea investigado y se san­
cione a los responsables (Amnistía In­
ternacional, correspondencia del
20.05.97). Según la experiencia de esta
organización internacional, una acción
urgente puede generar, aproximada­
mente, 3.000 cartas dirigidas a los po­
deres públicos. (Amnistía Internacio­
nal, correspondencia 20.05.97).

Al día siguiente, 03.11.88, la pobla­
ción de El Amparo toma las calles del
pueblo en protesta por declaraciones
oficialesque vinculan a las víctimas con
grupos subversivos (EN, 04.11.88). El
nivel de movilización para exigir justi­
cia se mantiene, a la par que los parti­
cipantes se enfrentan a las acciones
represivas. La ciudad de Mérida, pese
a estar militarizada, es escenario de
protestas estudiantiles a las que se
unen vecinos de los barrios aledaños a
los centros educativos. Las actividades
en la universidad son suspendidas du­
rante una semana, mientras las calles
son custodiadas por tanquetas de la GN
(EN, 04.11.88). Por otro lado, en Cara­
cas, las acciones pacíficas son coercio­
nadas por la acción policial: una mar­
cha realizada dentro del recinto univer­
sitario de la UCVculmina en enfrenta­
miento con la policía al tratar de tomar
la calle, resultando heridos 17 mani-

festantes; y el mismo día es impedida
la movilización y entrega de volantes a
transeúntes por miembros del Institu­
to Universitario Pedagógicode Caracas
(EDC, 04.11.88). Asimismo, se regis­
tran protestas en otras ciudades: Ma­
racay (Edo. Aragua); Valencia (Edo.
Carabobo); Barquisimeto (Edo. Lara);
San Cristóbal (Edo. Táchira); Cumaná
(Edo. Sucre) y Barcelona (Edo. Anzoá­
tegui) (EN, 04.11.88).

Entre tanto, dirigentes del partido
Social Cristiano COPEI, como Rafael
Caldera y Eduardo Fernández, denun­
ciaban de manera pública que la infor­
mación oficial sobre el caso presentaba
contradicciones (Izard, 1991: 18).

Las acciones de cal1e continúan; a
finales de la primera semana, 04.11.88,
a las protestas se suman estudiantes
de Maracaibo (Edo.Zulia) y Ciudad Bo­
lívar (Edo. Bolívar). Por su parte, las
declaraciones públicas de personajes
políticos proseguían: el candidato pre­
sidencial por el partido de gobierno
(AD),Carlos Andrés Pérez, se declara­
ba solidario con el pueblo de El Ampa­
ro (Izard, 1991: 19).

El 05.11.88 la prensa nacional re­
seña las opiniones de otros candidatos
presidenciales: Ismenia de Villalba de
la Unión Republicana Democrática
(URD)y TeodoroPetkoff del Movimien­
to al Socialismo (MAS).Ambas en tono
crítico, señalan al gobierno por ocultar
la verdad de lo sucedido en La Colora­
da (Izard, 1991: 19).

La segunda semana de protestas
abre el 08.11.88 con acciones de calle

14 Las Acciones Urgentes no son más que peticiones de envío de cartas que se distribuyen a
través de redes de voluntarios establecidas en distintos países del mundo, para que estos
envíen comunicaciones a las autoridades del país en donde está ocurriendo o se prevé que
va a ocurrir una violación a los derechos humanos. "Las peticiones de Acción Urgente son
enviadas por el Secretariado Internacional [a] los coordinadores de Acciones Urgentes en
diferentes regiones y países, quienes a su vez las canalizan a grupos de acción e individuos.
Se pide a los participantes en las Aciones Urgentes que envíen telegramas o cartas [actual­
mente también, comunicaciones vía fax y correo electrónico] a las autoridades guberna­
mentales en el país correpondiente." (Amnistía Internacional, 1983: 19 y 20)._ .
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en Caracas, Barinas (Edo. Barinas),
San Cristóbal y Maracay (EU,
09.11.88). Ese mismo día, en periódi­
cos de circulación nacional aparecen
remitidos de un grupo de religiosos de
la iglesia católica (EDC, 08.11.88) y de
la Federación de Centros Universita­
rios de La Universidad del Zulia, en los
que se condena la masacre.

La represión que tiene lugar en con­
tra de una manifestación pacífica reali­
zada en San Fernando de Apure el
09.11.88 marcó el carácter de las si­
guientes protestas; a las consignas de
respeto a la vida y justicia se suma la
de rechazo a la represión. La interven­
ción de la GN en contra de la marcha
protagonizada por estudiantes de la
UNELLEZ, en San Fernando de Apure,
derivó en acciones violentas. Los suce­
sos culminaron conel allanamiento a la
universidad (que conllevó daños a las
instalaciones por parte de la GN) y la
detención de los estudiantes que fungie­
ron comomediadores ante los enfrenta­
mientos violentos (EN, 15.11.88).

El 10.11.88, se producen manifes­
taciones pacíficas en seis ciudades del
país. A los estudiantes se les sumaron
las autoridades y los gremios universi­
tarios, protagonizando acciones de cor­
te institucional, que exigían justicia en
El Amparo y rechazaban la represión
contra las universidades nacionales. Se
produce un giro hacia otra forma de
protesta, aquella que responde a una
estrategia planteada para sumar nue­
vos sectores al movimiento.

Ese día se produjeron marchas en
Maracaibo, Caracas, Valencia, San
Cristóbal, Cumaná y Barcelona, orga­
nizadas por las autoridades y los gre­
mios de los centros docentes, con la
participación de sindicatos, gremios y
asociaciones de vecinos (EN, 11.11.88).

De esta manera, quedaron sentadas
desde su inicio las bases de un proceso
que se extiende a lo largo de los siguien­
tes nueve años, y que todavía no ha con­
cluido. De un lado, un aparato judicial
que procuró continuamente encubrir la
verdad acerca de los hechos, favorecien­
dola perpetuación de la impunidad. Del
otro, un importante movimiento de pre­
sión pública, al que se sumaron múlti­
ples sectores, que buscaba el cumpli­
miento de las garantías judiciales. Pese
a que la presión pública cedió en algu­
nos momentos, en los nueve años trans­
curridos desde el inicio del proceso se
ha mantenido vivo al menos un núcleo
de acción, que permitió que las manio­
bras que favorecían la implementación
de los mecanismos de impunidad no
pasaran desapercibidas.

..................................................................... -
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SUMARIO

La Jurisdicción Militar
El proceso de instrucción del Suma­

rio" del caso El Amparo se inició en
octubre de 1988 y culminó en noviem­
bre de 1990. La etapa del Plenario1G se
inició ese mismo año y aún no ha con­
cluido.

El Códigode Justicia Militar (CJM)
señala que los delitos cometidos por
militares en servicio (Artículo 123, or­
dinal 3) y los delitos de Rebelión Mili­
tar cometidospor civiles (Artículos 123,
ordinal2 y 476) son competencia de los
tribunales militares. El juicio del caso
El Amparo entrañaba un conflicto en­
tre la versión de "masacre" y la versión
de "enfrentamiento", con lo cual la apli­
cación del Códigoseñalado acarreó que
el caso se iniciara y mantuviera en la
justicia militar17•

Dentro de la jurisdicción militar el
caso ha transitado por las siguientes
instancias: Tribunal Militar de Prime­
ra Instancia Permanente de San Cris­
tóbal (Tribunal Instructor1B), Consejo
de Guerra Permanente de San Cristó­
bal (CGP) y Corte Marcial de la Repú­
blica. También ha sido elevado en va­
rias ocasiones a la Corte Suprema de
Justicia, máximo tribunal del país, tan­
to para la justicia ordinaria comopara
la justicia militar.

El Juez Pérez Gutiérrez:
de víctimas a victimarios

El Juez Militar de Primera Instan­
cia Permanente de San Cristóbal, Ma­
yor asimilado (Ej),Ricardo Pérez Gutié­
rrez, inicia la instrucción del sumario
el 31.10.88, por orden del Ministro de
la Defensa, General (Ej) Italo del Valle
Alliegro (Sentencia de la Corte Marcial
Ad-Hoc, 12.08.94: 1). El Mayor Pérez
Gutiérrez había sido igualmente el
Juez Instructor de sucesos que involu­
craron al Cejap en tiempos anteriores,
comolo son las presuntas masacres de
"Los Totumitos", "El Vallado" y "Las
Gaviotas" (Azócar, 1989: 160).

Una de las atribuciones de los jue­
ces militares de primera instancia per­
manentes es la de:

"...practicar todas las diligencias
o medidas legales que juzgue condu­
centes a la averiguación de los hechos
punibles ..." (CJM: Artículo 50.1").

Entre las diligencias adelantadas
por el Juez Pérez Gutiérrez se encuen­
tra la recolección de las declaraciones
de los dos sobrevivientes, quienes con­
taron cómo les dispararon sin mediar
"voz de alto" y cómo huyeron del lu­
gar; y las declaraciones del Comandan­
te de la Policía de El Amparo, quien
narró su encuentro con el Inspector

15 Sumario: "procedimiento penal preparatorio que tiene por objeto reunir los elementos de
convicción indispensables para dilucidar si se puede o no acusar durante el plenario, a una
o más personas determinadas, como culpables de uno o más delitos" (Alcalá·Zamora en
Ossorio, 1981: 729). "Las diligencias del Sumario son secretas" (CJM: artículo 166).

16 Plenario: "segunda parte del juicio penal, que se inicia cuando termina la primera parte
(sumario!, (Ossorio, 1981: 581). El Plenario culmina con la sentencia definitivamente fir­
me.

17 En Venezuela existe una justicia militar que es administrada por tribunales y autoridades
miltares y regida por un Código de Justicia Militar que data de 1936. Existen críticas y
objeciones a la idea misma de "justicia militar". Esto será trabajado en el capítulo cuarto
de este libro.

18 Se llama "Tribunal Instructor" porque "instruye" el Sumario._ .
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Celso Rincón Fuentes la noche de la
masacre, y de cómoobservó que el gru­
po del Cejap tenía una atarraya y una
botella de "ron de guerrilleros" (Expe­
diente N° 1644: Primera Pieza, 184 a
189). También se realizó una inspec­
ción ocular en el lugar de los hechos
que, entre otras cosas, evidencia que
hay una vía asfaltada para acceder
fácilmente al inutilizado pozopetrole­
ro de Guafitas, supuesto objetivo mi­
litar de los "guerrilleros"; la inspección
incluye igualmente la relación de las
armas encontradas alIado de los ca­
dáveres, que arroja comoresultado que
había ocho armas, en mal estado, para
dieciséis "guerrilleros", de las cuales
solo fueron disparadas seis, realizan­
do una de ellas tan solo un disparo
(Corte Marcial Ad Hoc, 12.08.94: 61,
62 y 63).

Las pruebas recabadas por Pérez
Gutiérrez permiten dudar de la versión
de "enfrentamiento", con lo cual lo ajus­
tado al mandato del juez militar (practi­
car todas las diligencias conducentes a
la averiguación de los hechos punibles),
debió haber sido recabar otras pruebas
que permitieran aclarar posibles dudas
acerca de la verdad de los hechos.

Contrario a esto, el Juez Pérez
Gutiérrez excluyó de sus primeras dili­
gencias la orden de exhumación y au­
topsia de los cadáveres de los pescado­
res que resultaron muertos, a pesar de
ser ésta una de sus obligaciones:

"Cuando los individuos que han
sufrido violencia fallezcan a conse­
cuencia de ella, el Juez decretará la
autopsia ..." (Código de Instrucción

Médico-Forense: Artículo 77).
El 14.11.88, luego de "evaluar" las

pruebas recabadas,
"...el Tribunal Instructor dictó

Auto de detención19 por el delito de
Rebelión (...) al encontrar indicios de
culpabilidad en contra de los ciuda­
danos Wolmer Gregario Pinilla y
José Augusto Arias (...) y siendo la
legítima defensa una causa de jus­
tificación que excluye la ilicitud del
hecho, declaró terminada la averi­
guación sumarial (...) en lo que res­
pecta a la muerte de ... [los catorce
pescadores]" (Sentencia de la Corte
Marcial Ad-Hoc, 12.08.94: 3).

El Juez asume la tesis de "enfren­
tamiento", descartando así cualquier
responsabilidad de los funcionarios del
Cejap en el delito de Homicidio Inten­
cionapo. Los pescadores de El Amparo
pasan de víctimas de una masacre a ser
autores de un delito.

Entre las primeras actuaciones del
Juez Pérez Gutiérrez se cuenta tam­
bién la amenaza a los abogados defen­
sores de los sobrevivientes, a los pocos
días de iniciarse el proceso judicial.
Fabián Chacón denunció ante la FGR
que el juez militar amenazó:

"con sacar[l]os de la defensa por
cualquier medio." (Carta de Chacón
al Fiscal General, 06.11.89: 2).

De esta manera, el Juez expresaba
su enemistad manifiesta con los abo­
gados defensores. El Código de Justi­
cia Militar (CJM) señala, sobre esto, en
su Artículo 112 ordinal1 ° que:

19 Un Auto es una resolución (un mandato) judicial que se plantea antes de la sentencia. Auto
de detención es "la resolución judicial por medio de la cual se ordena la detención de un
presunto culpable ..." (Ossorio, 1981: 73).

20 Delito de Homicidio Intencional: "El que intencional mente haya dado muerte a alguna per­
sona ..." (CPV, Artículo 407).

..................................................................... -
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"Son causas de inhibición21 y de
recusación22:

1".- La amistad íntima o la ene­

mistad manifiesta con el reo o con los

defensores." (CJM: Artículo 112.1°).

Al manifestar el Juez su enemistad
con los defensores, debió, según el CJM,
inhibirse de participar en este proceso
judicial. Sin embargo, y contrariando
el código que rige sus funciones, el Juez
siguió actuando en el caso.

Si se relacionan los antecedentes de
impunidad de otros presuntos "enfren­
tamientos" del Cejap (que según otras
versiones serían igualmente presuntas
masacres), de los cuales Pérez Gutiérrez
fue juez instructor; las omisiones hasta
aquí reseñadas en la elaboración del su­
mario, a cargo de este juez; la decisión
de dictar auto de detención a Arias y Pi­
nilla por un delito de rebelión que no se
corresponde con las evidencias recaba­
das; y la no inhibición del juez pese a
manifestar su enemistad con una de las
partes, se hace evidente; desde el inicio
del proceso, la parcialidad de este fun­
cionario de justicia militar. En el trans­
curso del Sumario el Juez se encargaría
de no dejar ninguna duda sobre su in­
tención de mantener impunes los deli­
tos cometidos por el Cejap en La Colo­
rada.

Pero las irregularidades cometidas
por Pérez Gutiérrez en esta etapa del
sumario no lo señalan exclusivamente
a él como actor de la impunidad. En
efecto, el Reglamento Interno del Ser­
vicio de Justicia Militar señala:

"Artículo 5.- La suprema inspec­
ción y vigilancia sobre la adminis­
tración de Justicia Militar correspon­
de al Ministro de la Defensa, quien

la ejercerá a través de la Dirección
del Servicio de Justicia Militar.

Artículo 10. - El Director del Servi­

cio tendrá las siguientes atribuciones:
.. .Inquirir de los Jueces el motivo

de por el cual existen deficiencias en
el respectivo Tribunal y activar los
procedimientos judiciales ... " (Regla­
mento Interno del Servicio de Justi­
cia Militar: Artículos 5° y 10j.

El hecho de que el Juez Pérez Gutié­
rrez no haya recibido sanción por los
hechos aquí reseñados supone la com­
plicidad por omisión del Director de
Justicia Militar, para ese entonces Ge­
neral Miguel Ángel Márquez Fernán­
dez, y del Ministro de la Defensa, Ge­
neral !talo del Valle Alliegro.

La Ley Orgánica del Ministerio Pú­
blico señala igualmente como cómplice
de dichas irregularidades a la Fiscalía
General de la República, dado que, en­
tre sus obligaciones, debe:

"Denunciar de conformidad con
la Ley Orgánica del Poder Judicial,
a los jueces de la jurisdicción ordi­
naria o especial [esto incluye a la ju­
risdicción militar] , cuando incurran

en faltas que den lugar a sanciones
disciplinarias ... " (Ley Orgánica del
Ministerio Público: Artículo 6°).

La cadena de complicidad hasta
aquí reseñada, que incluye las irregu-

21 "La inhibición es el acto por el cual el juez se abstiene de conocer o de seguir conociendo de
un juicio, por creer que en su persona concure alguna de las causas legales de recusación
[algún tipo de vínculo con alguna de las partes que facilite la parcialidad]" (CJM: Artículo
110).

22 "La recusación es el derecho que da la ley a las partes para oponerse a que en su causa actúe
un funcionario judicial que tenga impedimento legal [algún tipo de posibilidad de parciali.
dad] para conocer de ella" (CJM: Artículo 111)._ .
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laridades en el proceso de abrir diligen­
cias ante un caso, la no idoneidad del
Juez Instructor y la falta de monitoreo
del proceso por parte de las autorida­
des competentes, se hará recurrente, e
incluso se ampliará, a lo largo del de­
sarrollo del sumario y plenario del caso.
Así se iba tejiendo la espesa red de im­
punidad que buscaba obstaculizar la
posibilidad de lograr justicia en el caso,
mientras crecía el número de actores y
de instituciones oficiales que se suma­
ban a la urdimbre.

Sigue la protesta

Mientras tanto, y en respuesta a los
mecanismos de impunidad que se acti­
van en esta fase inicial de la investiga­
ción, los habitantes del pueblo de El
Amparo y otros sectores sociales se
mantienen movilizados para exigir a
las instituciones que se aplique justi­
cia. Continúan también las acciones de
solidaridad internacional y las decla­
raciones públicas contrarias al desarro­
llo del proceso judicial.

Una medida de auto de detención
en contra de los dos sobrevivientes y la
negativa de exhumación y realización
de autopsia de los cadáveres de 13 de
las víctimas, dictadas por el Juez Mili­
tar Ricardo Pérez Gutiérrez el 14.11.88,
serían motivo para la realización de
nuevas acciones de protesta.

El 16.11.88, los habitantes de El
Amparo realizan una marcha en "re­
pudio a la mentira" y posteriormente,
reunidos en asamblea en la Plaza Bolí­
var del pueblo, los presentes deciden
por unanimidad no participar en las
próximas elecciones (Izard, 1991: 22).
Al día siguiente, las protestas continua­
ban en El Amparo, mientras estudian­
tes de Guasdualito, San Fernando de

Apure (Edo. Apure) y Caracas, entre
otras localidades, escenificaban mani­
festaciones violentas. (EN, 18.11.88).

Para el 18.11.88,Amnistía Interna­
cional genera la segunda AcciónUrgen­
te del caso; en esta ocasión, aproxima­
damente unas tres mil cartas proceden­
tes de diferentes lugares van dirigidas,
además de al Presidente de la Repú­
blica, a la Cámara de Diputados (Am­
nistía Internacional, correspondencia
20.05.97).

Entre las declaraciones recogidas
por la prensa nacional del 19.11.88 en
torno a la decisióndel Juez Pérez Gutié­
rrez, se encuentran las del Dr. Pedro
Nikken, ex juez de la Corte Interame­
ricana de Derechos Humanos, quien
señala:

"...los sucesos de El Amparo han
colocado a Venezuela como un país
fuera de la ley en el ámbito interna­
cional, habida cuenta de que se es­
tán violando derechos humanos que
hasta ahora la nación ha defendido
en foros internacionales (...) el go­
bierno pareciera estar actuando (...)
para encubrir esos hechos crimina­
les." (Izard, 1991: 23).

Por su parte, Pedro Pablo Aguilar,
dirigente nacional del principal parti­
do opositor, Copei, apuntó:

"el país ha quedado estupefacto,
indignado, humillado por el auto de
detención (...) todos somos víctimas
de una política oficial diseñada para
ocultar la verdad (...) confío en que
ante esa decisión mantengamos por
lo menos la capacidad de protestar."
(Izard, 1991: 23).

Esta presión pública, como se verá,
obligó al involucramiento de otras ins­
tancias del Estado.

..................................................................... -
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La investigación del Congreso:
exhumación y primera solicitud
de investigación contra el Juez
Pérez Gutiérrez

Ante la magnitud que habían alcan­
zado los hechos de El Amparo, una Co­
misión Delegada del Congreso de la
República designa el 09.11.88 una Sub­
comisión Especial para que investigue
el caso. Esta subcomisión justifica su
investigación legislativa a partir de
principios constitucionales:

"De acuerdo a lo que establece
nuestra Constitución [artículos
139,160 y 161], el Congreso de la
República no solo ejerce la función
legislativa sino que además está ca­
pacitado para realizar funciones de
control sobre las otras ramas del
Poder Público Nacional: la Ejecuti­
va y la Judicial." (Informe Subco­
misión, 1989: 1).

La Subcomisión estuvo integrada por
10sdiputadosPlngelZambrano,miembro
del partido de gobierno Acción Democrá­
tica, quien la presidía; Domingo Alberto
Rangel, miembro del partido de gobier­
no; Nelson Valera, también miembro del
partido de gobierno; Julio César More­
no, miembro del partido Social-Cristia­
no COPEI, y Víctor Rugo D'Paola del
Movimiento al Socialismo. Posteriormen­
te se sumaron a la Subcomisión los dipu­
tados Walter Márquez, del Movimiento
al Socialismo, y Raúl Esté, miembro del
Partido Comunista de Venezuela (Infor­
me Subcomisión, 189: 1).

Una de las primeras actividades que
realizó la subcomisión fue solicitar al
Juez Instructor Mayor (Ej) Ricardo
Pérez Gutiérrez que ordenara la exhu­
mación de los cadáveres de las 1323víc­
timas enterradas en El Amparo. La
Subcomisión fundamentó esta solicitud
en base a las siguientes evidencias:

"...comprobó la ausencia de una
serie de procedimientos científicos en
materia de criminalística [omisio­
nes del CTPJ en levantamiento de
los cadáveres] y forense [omisión de
la autopsia de ley por parte de los
médicos adscritos al CTPJ] ... el
Cuerpo Técnico de Policía Judicial
no realizó los mencionados procedi­
mientos ni luego fueron ordenados
por el Juez Militar [Ricardo Pérez
Gutiérrez] quien estaba en la obli­
gación de ordenarlos ..." (Informe
Subcomisión, 1989: 15).

El Juez Pérez Gutiérrez negó, por
problemas formales24, la primera soli­
citud de exhumación que le hicieran los
parlamentarios, lo que fue interpreta­
do por estos como "...obstáculos para el
desarrollo de [la] investigación" (Infor­
me Subcomisión, 1989: 15). Este retar­
do posibilitó el deterioro de los cadáve­
res y, con ello, la pérdida de pruebas
fundamentales para establecer la ver­
dad de lo sucedido, como se verá más
adelante.

La Subcomisión realizó una nueva
solicitud de exhumación, que fue final­
mente acordada con el Juez el 23.11.88,
fijándose fecha para ser realizada los

23 Son trece y no catorce porque Carlos Antonio Eregua, una de las víctimas, fue enterrado
en Colombia por voluntad de su familia.

24 Por errores de tipeo en el oficio de solicitud se sustituyó la palabra "exhumación" por
"inhumación" (que sígnífica enterrar un cadáver). La impotancia otorgada por el Juez a
este error obvio, si es analizada a la luz de las obligaciones del Juez Instructor (recabar
pruebas y ordenar la autopsia en casos de muertes violentas), hace evidente el interés de
Pérez Gutiérrez por no concretar la exhumación._ .
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días 26 Y 27 de noviembre (Informe
Subcomisión, 1989: 48).

La exhumación se realizó los días
pautados con la presencia de los miem­
bros del Tribunal Militar; los médicos
forenses, Cuauhtémoc Abundio Guerra
(el mismo que omitió la autopsia en su
oportunidad), Nelson Jesús Báez Jor­
dán y Jack Castro Rodríguez, los dos
primeros adscritos al CTPJ y el último
incluido a solicitud de los parlamenta­
rios; expertos de parafina, balística y
microanálisis del CTPJ, parlamenta­
rios de la Subcomisión, el administra­
dor del cementerio y familiares de las
víctimas (Sentencia Corte Marcial Ad­
Roc, 12.08.94: 111).

Durante los dos días que duró la
exhumación, familiares de las víctimas
y habitantes de El Amparo se concen­
traron frente al cementerio para vigi­
lar el correcto desarrollo del procedi­
miento (EDC, 27.11.88).

La prensa nacional, que cubrió este
episodio, informaba de manera extra­
oficial:"Confirmada la masacre" (EDC,
27.11.88), "...no hubo enfrentamiento en
La Colorada" (EN, 28.11.88), "Fueron
ajusticiados con ensañamiento" (EDC,
28.11.88).

Por su parte, el Juez Pérez Gutié­
rrez evadía informar acerca del resul­
tado oficial de la exhumación, lo que
motivó que el 01.12.88 la población de
El Amparo realizara una marcha y una
concentración en la Plaza Bolívar del
pueblo para exigir que se divulgaran
estos resultados (UN, 02.12.88).

El 14.12.88 la Subcomisión solicitó
al Juez Pérez Gutiérrez los informes de
exhumación, pero éste nunca respon­
dió a la solicitud (Informe Subcomisión,
1989: 16). No obstante, los parlamen­
tarios que participaron en ese proceso
lograron conocer las apreciaciones de

los médicos que ahí intervinieron. A
partir de las impresiones que recibie­
ron, la Subcomisión expresa que:

"La existencia en los cadáveres
exhumados, de gran cantidad de
perforaciones de bala con orificio de
entrada por la espalda y parte pos­
terior de la cabeza, algunas de ellas
afectadas por disparos a muy poca
distancia del cuerpo (...) hace presu­
mible que la muerte de los catorce
(14) pescadores no fue producto de
un enfrentamiento ..." (Informe Sub­
comisión, 1989: 49).

La Subcomisiónprodujo un informe
definitivo con el contenido de su inves­
tigación. Este informe fue aprobado por
unanimidad el 18.01.89 por los miem­
bros de la Comisión que le delegó el
mandato (Izard, 1991: 46). En él se re­
chaza la versión de "enfrentamiento" y
se exigeinvestigación y castigo a los res­
ponsables de los hechos de La Colora­
da, proponiendo que se tome en cuenta,
para establecer responsabilidades, a los
mandos jerárquicos de la Segunda Di­
visión de Infantería y Guarnición del
Estado Táchira, de la cual el General
Camejo Arias era la máxima autoridad
(Informe Subcomisión, 1989: 57).

Propone, también, la revisión del
decreto de creación del Cejap y una
política de fronteras atenta al desarro­
llo político, económico, social y cultu­
ral de la población, en concordancia con
los principios constitucionales (Informe
Subcomisión, 1989: 54y55). Finalmen­
te, la Subcomisión considera:

"...procedente abrir una averigua­
ción exhaustiva de las actuaciones del

referido Juez [RicardoPérez Gutié­
rrez], llevadas a cabo desde la fecha
en que asumió dicho cargo hasta hoy."
(Informe Subcomisión,1989: 58).

..................................................................... -
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Este informe podría haber tenido
importantes implicaciones en el poste­
rior desarrollo del caso, de haber sido
tomado en cuenta por las instancias
competentes.

La información que la Subcomisión
manejaba acerca de las exhumaciones
mostraba la importancia de los datos
recogidos. Sin embargo, el resultado de
la exhumación fue tergiversado por dis­
tintas instancias de la justicia militar.
De esta manera, y como se verá más
adelante, se eliminó una importante
evidencia de la masacre.

Por otro lado, la subcomisión pro­
puso que se investigara la responsabi­
lidad intelectual de los sucesos, seña­
lando comoposibles responsables a los
mandos de la Segunda División de In­
fantería del Táchira. Sin embargo,
como se verá en el desarrollo de este
libro, hasta hoy no ha sido investigado
ninguno de los posibles autores intelec­
tuales de la masacre.

El informe señalaba, además, la
pertinencia de abrir una averiguación
exhaustiva acerca de las actuaciones
del Juez Pérez Gutiérrez. Sin embar­
go, y como se señaló anteriormente, ni
la Dirección de Justicia Militar, ni la
Fiscalía General de la República, con­
cluyeron investigaciones sobre las po­
sibles irregularidades cometidas por
dicho Juez a lo largo de su carrera.

Finalmente, se incluye aquí, un co­
mentario que le hiciera el parlamenta­
rio (AD)ÁngelZambrano (presidente de
la Subcomisión) al periodista Gustavo
Azócar en el transcurso de una reunión
informal que tuvo lugar el 03.08.89,
dado que sugiere implicaciones al más
alto nivel en el proceso de ocultamiento
de la verdad acerca de la masacre:

"...el propio Presidente de la Re­
pública, Jaime Lusinchi, lo había lla-

mado a él por teléfono, para conocer
las conclusiones del informe final (...)
y tan pronto como el parlamentario
le informó (...) Lusinchi entró en có­
lera y lo instó a que modificara el
informe." (Azócar, 1990: 197).

México: breve exilio pOlítico

WolmerGregarioPinilla,José Augus­
to Arias y los familiares de las víctimas
de El Amparo debieron enfrentarse a los
avatares de una vida pública para exigir
justicia y garantizar su seguridad. En
palabras de Wolmer Pinilla:

"...qué nos íbamos a imaginar no­
sotros que íbamos a tener abogados,
nosotros no sabíamos de abogados,
dejuicios, ni de asilos ..." (Entrevista
a Wolmer Pinilla, 18.04.97).

Su cotidianidad,luegode la masacre,
estuvo vinculada a forospúblicos, decla­
raciones a la prensa, entrevistas con
autoridades públicas, e incluso tuvieron
que enfrentar un exilio político.

Luego de la medida de auto de de­
tención dictada en su contra por el Juez
Militar Pérez Gutiérrez, y ante la con­
sideración de que su integridad física
corría peligro, los dos sobrevivientes,
bajo la asesoria del diputado Walter
Márquez y el periodista Fabricio Oje­
da, deciden solicitar asilo político al
Estado mexicano.

El 16.11.88Pinillay Arias anuncian
ante los medios de comunicación que se
entregarían a las autoridades el
21.11.88. No obstante, el domingo
20.11.88inician las accionesque loscon­
ducirían a un breve exilio en México.

Ese día parten en automóvil desde
la ciudad de San Cristóbal hacia Ca­
racas, en compañía de los encargados
de seguridad del diputado Márquez:_ .
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Douglas Barbesi Sandoval (alias "El
chino Chang") y Víctor Armando Gi­
ménez, Cabo Segundo de la GN, cho­
fer y custodia respectivamente (Már­
quez, 1992: 106).

El 21.11.88, ya en Caracas, abordan
otro automóvil a fin de no despertar sos­
pechas. Este último vehículo "... tenía
empapeladas las puertas y el paracho­
ques con fotos y emblemas del candida­
to de gobierno, Carlos Andrés Pérez ..."
(Márquez, 1992: 108). A este último tra­
yecto se incopora el diputado Márquez
y un reportero gráfico del periódico El
Nacional; y se dirigen hacia la Emba­
jada de México con el propósito de soli­
tar el asilo.

Luego de la reticencia inicial mos­
trada por el Embajador Roberto Rosen­
zweig, los dos sobrevivientes son acep­
tados como huéspedes, en tanto que el
gobierno mexicano estudia la solicitud
de asilo político (Márquez, 1992: 109 y
110). Mientras aguardan una decisión
al respecto, se conmemora el primer
mes de la masacre.

La fecha resultó propicia para la rea­
1ización de acciones que estuvieron
orientadas a relevar el tema y brindar
apoyo a los sobrevivientes. En Caracas,
la UCV realiza una "Jornada Contra el
Olvido y por la Vida" y el 29.11.88 se
lleva a cabo una marcha interna con to­
que de cornetas, campanas y porte de
banderas negras (EDC, 30.11.88). El
mismo día en Maracaibo, grupos cris­
tianos y de comunidades populares rea­
lizan movilizaciones y caravanas de ve­
hículos con banderas negras. Por úl­
timo, en la comunidad de El Amparo,
donde el 29 se declaró día de duelo y los
comercios permanecieron cerrados, una
movilización de estudiantes de la UNE­
LLEZ realizó una marcha de solidari­
dad con sus pobladores (EN, 30.11.88).

Dos días más tarde, el 01.12.88, la
prensa nacional publicó un remitido fir­
mado por 48 fotógrafos de los más pres­
tigiosos del país, en el cual, a propósito
del caso, se exige a las autoridades que:
"hagan luz y verdaif' (EN, 01.12.88).

El Estado mexicano comunica el
07.12.88 su decisión de proteger como
refugiados políticos a José Augusto
Arias y Wolmer Gregario Pinilla, y dos
días después éstos abandonan el país
rumbo a Ciudad de México (Márquez,
1992: 143 y 144). A su llegada fueron
recibidos por el "Comité de Solidaridad
con los Sobrevivientes de la Masacre de
El Amparo". Creado por el "Comité Si­
món Bolívar", organización de refugia­
dos venezolanos y latinoamericanos en
México, y por la congregación católica
de los misioneros de Maryknoll. Este co­
mité se encargaría de brindar apoyo a
los dos refugiados durante su estadía en
ese país (Márquez, 1992: 145 y 146).

El 12.12.88 ciento sesenta y dos per­
sonalidades de la vida académica, cul­
tural y gremial a nivel nacional, publi­
can un remitido en la prensa nacional.
Encabezados por el Rector de la UCV,
este colectivo exige al gobierno venezo­
lano el esclarecimiento de los hechos
ocurridos en El Amparo y agradece al
gobierno mexicano el asilo otorgado a
los sobrevivientes (Izard, 1991: 30).

Sub-caso Yaruro (parte 1):
adiós a una evidencia

El Vicealmirante Germán Rodrí­
guez Citraro, Director de la DIM, le
planteó el 02.12.88 al Presidente de la
República Jaime Lusinchi la posibili­
dad de capturar a un testigo importan­
te del caso. Señala Citraro: "...el Presi­

dente me ordenó su captura y la puesta
a la orden del Juez de la causa ..." (Ci-

..................................................................... -
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traro, Interpelación en el Congreso,
14.06.90) .

Dos días después, el 04.12.88, te­
nían lugar a nivel nacional las eleccio­
nes presidenciales, en las que resulta­
ría electo como Presidente de la Repú­
blica Carlos Andrés Pérez, por segun­
da vez en su carrera política. Ese mis­
mo día se llevó a cabo la operación de
la Dirección de Inteligencia Militar
(DIM) para capturar a Huber Bayona
Ríos (Yaruro), confidente de la Disip y
del Cejap, implicado en la masacre.

Rafael Barreta, para la fecha Vice­
presidente de la Cámara de Comercio
de Guasdualito, colaboró con la deten­
ción de "Yaruro". Es el propio Barreta
quien narra los hechos:

"[El 04.12,88] me llama Rodrí­
guez Citraro para solicitarme el fa­
vor de atender una comisión que ve­
nía 'de inteligencia' a Guasdualito
con una misión especial y me dice
'ellos te informarán allá' [el mismo
día llegaron los miembros de la co­
misión] ...y me informan que vienen
a tratar de capturar a Yaruro que
sabían estaba en Colombia (...) como
él [Yaruro] además era traficante de
drogas, la idea era mandarle un se­
ñuelo diciéndole que 'en El Amparo
hay un comprador'.

Se mandó a un emisario de aquí,
el Chino Chang [Douglas Barbesi
Sandoval] que era escolta de Már­
quez25 ( •• .) hacen pasar a Yaruro al
lado venezolano, lo capturan, lo me­
ten en un carro y lo traen aquí al ho­
tel [Barreto es dueño del Hotel 'Alto
Apure' de Guasdualito] y lo meten en
mi habitación personal (...)yo estuve
presente en el interrogatorio, Barbe­
si y el Capitán (sic) [Mayor Alcides

Rondón Rivero] lo interrogaron sin
golpearlo y Yaruro echó el cuento ...

...el Capitán (sic) [Mayor Alcides
Rondón Rivero] se comunica con Ci­
traro y le informa que la misión se

cumplió. Citraro le dice que ya man­
dó un avión para acá [Guasdualito]
y que salgan al aeropuerto (...) éstos
llegan al aeropuerto, montan a Ya­
ruro en el avión y se devuelven al
hotel ... " (Entrevista a Barreto,
18.04.97).

"Yaruro" es trasladado desde Guas­
dualito a Caracas, e interrogado por la
DIM. Dos años después expondrían los
denunciantes del caso ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH), que ''Yaruro'':

"...confesó su participación en la
masacre de los 14pescadores en de­
claraciones rendidas ante la DIM,
por lo cual la DIM lo entrega al Tri­
bunal Militar como indiciado [el
07.12.88] y, en presencia del mismo
Juez [Ricardo Pérez Gutiérrez], el
secretario del tribunal y el Fiscal co­
rrespondiente, así como de funcio­
narios de la DIM, (...) dos médicos
forenses militares practicaron un
examen determinándose que Bayo­
na Ríos se encontraba en perfecto es­
tado de salud al momento de ser

puesto a la orden del Tribunal Mili­
tar." (Denuncia ante la CIDH,
03.08.90: 3).

El acta, firmada entre otros por el
Juez Pérez Gutiérrez y el Capitán (Ej)
Luis Segundo Camacho, médico militar,
señala:

"....este Juzgado Militar (...) or­
denó en este mismo acto de entrega,

25 "...10 que no sabía Walter Márquez [señala Barreto] es que simultáneamente era informante
en su contra ..." (Entrevista a Barreto, 18.04.97)._ .



· Impunidad vs solidaridad

UN RECONOCIMIENTO MÉDICO

GENERAL, que practicado por el
Capitán (Ej) Luis Segundo Cama­
cho, médico militar, quien presente
en este mismo acto reconoció médi­
camente al citado ciudadano, deter­
minando que el mismo no presenta­
ba lesiones aparentes al examen
practicado." (Actade fecha 07.12.88,
Pieza 4 del expediente del caso N"
1854 del CGP).

Sin embargo, el 09.12.88 Pérez
Gutiérrez agrega al expediente un acta
médico-forense levantada por otro mé­
dico en la que se declara que Bayona
se encontraba, supuestamente, lesiona­
do. El Tribunal Militar se atiene a esta
razón para desconocer la confesión de
"Yaruro" en la que se declara culpable,
y lo libera el día 13.12.88 (Denuncia
ante la CIDH, 03.08.90: 3y 4).Al obrar
de esta manera, el Juez Pérez Gutié­
rrez incurrió en los delitos previstos en
el Código de Justicia Militar:

"Serán castigados con prisión de
cuatro a seis años ...

3°._Los que obrando con dolo con­
signen hechos falsos de las actuacio­
nes o adulteren la verdad procesal.

4°._ Los que sustraigan, oculten
o destruyan pruebas procesales."
(CJM: Artículo 579.3° y 579.4°).

Hasta la fecha, aunque pesa un
auto de detención contra Bayona dic­
tado en fecha posterior, éste no se ha
puesto a derecho ni se tiene noticia de
su paradero.

Con respecto a las irregularidades
cometidas por el Juez Ricardo Pérez
Gutiérrez en relación a la desestimación
de ese testimonio, que incluyen la con­
signación de un documento falso para
sacar del caso a un testigo clave, una

vez más ni la Fiscalía General de la
República ni la Dirección de Justicia
Militar realizaron las investigaciones
que tenían comoobligación realizar.

Consejo de Guerra
Permanente de San Cristóbal:

se abre una pOSibilidad de justicia

El Consejo de Guerra Permanente
de San Cristóbal (CGP) recibió el ex­
pediente del caso El Amparo para su
revisión el día 09.12.88,proveniente del
Tribunal Instructor (Sentencia Corte
Marcial Ad-Hoc, 12.08.94: 3 y 4).

Para ese entonces, el CGP estaba
integrado por el Coronel (Ej)ÁngelEde­
cio Zambrano Chaparro, quien lo pre­
sidía; el Relator, Coronel (Ej)Jesús Al­
berto Southerland y el Canciller, Te­
niente Coronel (Ej) Jorge Luis Salceda
(Sentencia Corte Marcial Ad-Hoc,
12.08.94: 3 y 4).

Entre tanto, la presión social para
que se hiciera justicia en el caso conti­
nuaba, aunque su intensidad había ce­
dido un tanto, debido principalmente a
las eleccionespresidenciales y a las fies­
tas decembrinas. A continuación se re­
señan algunas de las acciones más re­
levantes de aquellas fechas.

Por intermedio de Fundalatin (una
organización de derechos humanos), el
21.12.88 la prensa hacía pública una
carta de 117 personalidades que parti­
cipaban en el II Congreso Iberoameri­
cano pro Derechos Humanos, que tenía
lugar por esas fechas en Madrid, solici­
tando al Presidente de la República de
Venezuela que se hiciera justicia por la
masacre de los catorce pescadores. En­
tre los firmantes se encontraban Juan
Bosch, Eduardo Galeano y Miguel
Littín, todosellosdestacados intelectua­
les latinoamericanos (Izard, 1991: 34).

..................................................................... -
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Una semana después, el 29.12.88, los
habitantes de El Amparo realizan una
"marcha por la vida" organizada por el
Comité de Defensa de los Derechos Hu­
manos de El Amparo -surgido a partir
de la masacre- a fin de conmemorar el
segundo mes de la masacre. (Izard,
1991: 37).

El mismo día, el "Comité Contra el
Olvido y por la Vida"26, pequeña orga­
nización de derechos humanos surgida
a raíz de los sucesos de El Amparo, or­
ganizó en el Ateneo de Caracas un acto
de protesta con motivo de la conmemo­
ración del segundo mes de la masacre
(Comité Contra el Olvido y por la Vida,
1988: 1).

A su vez, el proceso judicial transi­
taba la primera etapa a nivel del CGP.
A los veinte días de recibido el expedien­
te del caso, el 30.12.88, esta instancia
revocó27la decisión del Juez Pérez Gutié­
rrez del 14.11.88, por medio de la cual
se eximía de responsabilidad en la muer­
te de los 14 pescadores a los efectivos
del Cejap. Igualmente, decretó la deten­
ción judicial de todos los efectivos del
Cejap presentes en los hechos de El
Amparo, así como de Huber Bayona Ríos
("Yaruro"), por los delitos de homicidio
intencionaP8, uso indebido de armas29 y
simulación de hecho punible30 (Senten­
cia Corte Marcial Ad-Roc, 12.08.94: 4).

Esta decisión, tomada a partir de
las mismas evidencias que el Juez Ins­
tructor (pérez Gutiérrez) había utiliza­
do para señalar que en El Amparo hu­
bía ocurrido un "enfrentamiento" con
guerrilleros, constituye el reconoci­
miento por parte de los miembros del
CGP de que en El Amparo se produjo
en realidad una masacre, que se inten­
to mostrar como un hecho distinto al
simular un "enfrentamiento".

Casi un año después, el Juez Mili­
tar Ángel Edecio Zambrano Chaparro,
Presidente del CGP en el momento en
que se diera este reconocimiento, res­
pondería de la siguiente manera ante
la pregunta de si "¿La decisión de Pé­
rez Gutiérrez (14.11.88) estaba funda­
mentada en el expediente?":

"En ningún momento. Con solo
ver el expediente uno se da cuenta
que esa decisión era un exabrupto ...
que salgan unos funcionarios mili"
tares y policiales a matar a unos ele-
mentos ¿puede llamarse rebelión
militar? " (Azócar, 1989: 155).

Pese a que el CGP reconocía con su
decisión la presencia de una masacre
en La Colorada, omitió agregar como
motivación del auto de detención con­
tra los funcionarios del Cejap el delito
de homicidio intencional en grado de

26 No confundir el "Comité contra el Olvido y por la Vida" con el "Comité Interinstitucional
Contra el Olvido y la Impunidad en El Amparo" que es una organización creada posterior­
mente (30.10.89) como espacio de articulación de los distintos sectores sociales que traba­
jaron en solidaridad con la búsqueda de justicia de los familiares de las víctimas y los
sobrevivientes.

27 Revocación: "dejación sin efecto de un acto (...) anulación" (Ossorio, 1981: 678).

28 Artículo 407 del Código Penal: "El que intencional mente haya dado muerte a alguna perso­
na...".

29 Artículo 282 del Código Penal: los funcionarios de organismos de seguridad del Estado o
ciudadanos autorizados para portar armas "...no podrán hacer uso de las armas que porten
sino en caso de legítima defensa o de defensa del orden público ...".

30 Artículo 240 del Código Penal: "Cualquiera que denuncie a la autoridad judicial o a algún
funcionario de instrucción un hecho punible supuesto o imaginario ... [cualquiera] ...que si­
mule los indicios de un hecho punible, de modo que dé lugar a un principio de instrucción'._ .
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frustración, del cual Wolmer Gregorio
Pinilla y José Augusto Arias fueron
víctimas. En este sentido, el CódigoPe­
nal señala que cuando alguien ha co­
menzado a cometer un delito y no lo
ha logrado por causas independientes
a su voluntad, se está en presencia de
un delito frustrado que debe ser igual­
mente castigado (Código Penal, Artí­
culo 80).

El mismo día en que se produce la
decisión del CGP, uno de los funciona­
rios del Cejap, asistido por los aboga­
dos Darzy Rosales de Blasco y William
Daza Niño, formula recusación31 con­
tra los magistrados del CGP por haber
emitido:

"opiniones [ante la prensa] que
solo ellos como integrantes de ese tri­
bunal militar pueden conocer en vis­
ta de que dicho proceso aún se en­
contraba en sumario y la decisión
no se había producido." (Sentencia
Corte Marcial Ad-Roc, 12.08.94: 5).

Cuando un funcionario es recusado
debe "[suspender] ...todo proceso hasta
que sea decidida la incidencia ..." (Có­
digo de Justicia Militar, 1938:Artículo
117). El Coronel (Ej) Ramón Enrique
Moreno Natera fue nombrado para que
decidiera sobre esta recusación. El día
13.01.89 hizo pública su decisión, de­
clarando sin lugar la recusación formu­
lada contra Zambrano Chaparro,
Southerland y Salcedo (Sentencia Cor­
te Marcial Ad-Roc, 12.08.94: 6), con lo
cual éstos pudieron seguir actuando en
el proceso judicial.

Cárcel para los sobrevivientes
y recusación contra Pérez Gutiérrez

Luego del giro que le imprimieron
al proceso las primeras actuaciones del
CGP, el 02.01.89 Wolmer Gregorio Pi­
nilla y José Augusto Arias regresan de
su exilio en Méxicopara ponerse a de­
recho, pues el auto de detención por re­
belión militar, dictado en su contra el
14.11.88,aún no había sido revocado.

El 03.01.89 ingresan a la Cárcel de
Santa Ana (Edo.Táchira), y ese mismo
día apelan el auto de detención. Al día
siguiente, nombran como defensores
provisorios32 a los abogados Fabián
Chacón y Getulio Romero, asesores del
Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Prensa (SNTP), ya los abogados Je­
sús Vivas Terán y Fernando Márquez
Manrique, colaboradores del diputado
Márquez. Los cuatro profesionales tra­
bajaron en el caso ad-honorem.

El mismo 04.01.89 estalla un mo­
tín en la Cárcel de Santa Ana. Los de­
fensores de los sobrevivientes temieron
en un principio que se tratara de una
acción dirigida a eliminar físicamente
a Arias ya Pinilla; luego comprobarían
que no había relación entre el motín y
el caso (Entrevista a Fabián Chacón ,
13.06.97). El abogado Fabián Chacón
narra estos sucesos:

"Getulio [Romero]y yo estábamos
en San Cristóbal, a punto de regresar
a Caracas, cuando nos enteramos del
motín por la radio (...) nos fuimos has­
ta la cárcely le dijimos al Director que
teníamos la intención de entrar y bus-

31 Artículo 111 del Código de Justicia Militar: "La recusación es el derecho que da la ley a las
partes para oponerse a que en su causa actÚe un funcionario judicial que tenga impedimento
legal [algún tipo de posibilidad de parcialidad] para conocer de ella".

32 Se utiliza el término "provisorio" porque el proceso judicial estaba en la etapa del Sumario.
Cuando pasa a la etapa del Plenario, los abogados acusadores o defensores adquieren la
calificación de "definitivos" .
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Las estrategias de la impunidad· .

car alternativas para resguardar la
vida de nuestros defendidos. Luego de
negociar con éste, terminó por permi­
tírnoslo (...) En medio de mucha vio­
lencia, logramos llegar hasta la en­
fermería en donde se encontraba, he­
rido, uno de los líderes del motín y del
Sindicato de Protección de la Cárcel.

Negociamos con él como si estuviéra­
mos negociando con la autoridad de
la cárcel [pues] él dirigía todas las
operaciones desde ahí (...) accedió a
darle protección a Wolmer y José Au­
gusto y los mandó a buscar con un
grupo de gente armada, los trajo a la
enfermería y luego losprotegió en una
celda especial.

Cuando nos íbamos le pregunta­
mos que cuánto nos costaría la pro­
tección especial y el nos dijo: 'nada,
ellos se merecen apoyo porque esos
muchachos son inocentes'" (Entre­
vista a Fabián Chacón, 13.06.97).

Mientras duró el encarcelamiento
de los sobrevivientes, se sucedieron
actos de protesta para exigir que les
fuera revocado el auto de detención.

En Táchira se produjo una manifes­
tación espontánea de transeúntes el
11.01.89, en la que los presentes expre­
saron su solidaridad con Arias y Pini­
lla cuando éstos fueron trasladados del
Hospital Militar de San Cristóbal a la
Cárcel de Santa Ana, luego de haber
amenazado con iniciar una huelga de
hambre (EDC, 12.01.89).

Dos días después, la Comisión de
Justicia y Paz del Secretariado Conjun­
to de Religiosos y Religiosas de Venezuela
(Secorve) organiza "un ayuno general de
religiosos y laicos en solidaridad con los
sobrevivientes de El Amparo y en pro­
testa por el irrespeto a los derechos hu­
manos"; igualmente, organizan reunio-

nes en diversas iglesias para discutir so­
bre el caso El Amparo y los derechos hu­
manos en Venezuela. Tanto los ayunos
como las discusiones se repiten en dis­
tintas partes del país a lo largo de ese
mismo día (Izard, 1989: 43).

Luego de haber pasado 13 días en
prisión, el 16.01.89 el CGP revoca el
auto de detención contra los dos sobre­

vivientes y éstos salen en libertad. El
mismo día, Arias y Pinilla solicitan la
recusación del Juez Instructor Ricardo
Pérez Gutiérrez (Sentencia Corte Mar­
cial Ad-Hoc, 12.08.94: 29).

Con respecto a la recusación, el Có­
digo de Justicia Militar señala en sus
artículos 117 y 118 que:

"Propuesta una (...) recusación,
el funcionario (...) recusado suspen­
derá todo procedimiento hasta que
sea decidida la incidencia (...) Cual­
quiera actuación practicada por el
funcionario (...) recusado, es nula."
(Código de Justicia Militar: Artícu­
lo 117).

"Son autoridades competentes
para decidir la inhibición o recusa­
ción:

r- De los Jueces de Primera Ins­
tancia Permanentes [como es el caso
de Pérez Gutiérrez] el Consejo de
Guerra." (Código de Justicia Mili­
tar: Artículo 118).

Pese a que, de acuerdo a la ley, quien
debía decidir acerca de la recusación era
el Consejo de Guerra, la solicitud es de­
cidida por el mismo Juez recusado, Ri­
cardo Pérez Gutiérrez, quien ese mismo
día la declara inadmisible. Esta decisión
la toma basándose en que, según el artí­
culo 116 ordinal2° del CJM, solo pueden
recusar el enjuiciado o su defensor, y para
la fecha de recusación, Wolmer Gregario
Finilla y José Augusto Arias ya no esta-_ .
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ban enjuiciados, lo que significaba, por
tanto, que sus abogados no tenían el ca­
rácter de defensores (Sentencia Corte
Marcial Ad-Hoc, 12.08.94: 30).

Ciertamente, a Pinilla y Arias se les
había revocado el auto de detención; no
obstante, esta decisión no tenía carác­
ter de definitivamente firme, sino que,
por el contrario, requería consulta con
la Corte MarciaP3, y es solo el 30.01.89
cuando el CGP envía el expediente a
esta Corte (Sentencia Corte Marcial
Ad-Hoc, 12.08.94: 30).

Como queda evidenciado, el Juez
Pérez Gutiérrez incurre de nuevo en
delitos al violar los artículos 117 y 118
del Código de Justicia Militar, mostran­
do una vez más su parcialidad. Nueva­
mente esto ocurre ante la pasividad de
las instancias estatales responsables de
velar por el buen desarrollo de la ad­
ministración de justicia.

Una vez en libertad, los sobrevivien­
tes parten hacia El Amparo, a donde
llegan el 18.01.89. Allí son recibidos por
una concentración de aproximadamen­
te 1.500 personas, que con banderas,
pancartas y discursos, exigían que "se
castigue con todo el peso de la ley" a
los funcionarios responsables de la ma­
sacre (EN, 19.01.89). El conflicto entre
dos maneras enfrentadas de entender
la justicia se mantienía. Por un lado la
falta de respuesta de las instituciones,
por el otro la indignación y el reclamo
de los sectores solidarios.

Montoya: un testimonio
descalificado

Los días 30 y 31 de enero, y 10 de
febrero de 1989, se sucedieron tres
eventos relacionados entre sí que de­
velan acciones dolosas utilizadas por la
defensa de los funcionarios del Cejap.
En ellas se ven involucrados varios fun­
cionarios estatales, así como organis­
mos del Estado. Este episodio se des­
cribe de manera extensa a través de las
declaraciones del agente de policía de
El Amparo Rafael Vicente Montoya,
dado que expone la secuencia de los
hechos y permite evaluar las intencio­
nes de sus actores. Montoya se encon­
traba con el Comandante de la Policía
de El Amparo, Adán Tovar Araque, la
noche del 29.10.88, cuando Celso Rin­
cón (Hipólito) le comentó a Tovar de lo
sucedido en La Colorada y le ofreció un
trago de "ron de guerrillero", dejando
ver una atarraya de los pescadores ase­
sinados.

"[El 30.01.89] ...me dijo la ciu­
dadana Nahir Orozco Prefecto del
DUo. Páez que quería hablar conmi­
go una cosa muy importante para
mi (...) ella me dijo que yo tenía una
oportunidad muy buena con ella con
tal que yo le contara la verdad de lo
que había ocurrido en La Colorada
(...) me dijo que yo tenía que decla­
rar, desmintiendo que el Inspector
Hipólito había estado en El Ampa-

33 Los abogados Antonio José Andrade y José Agustín Reverón Oria fundamentan esta afir·
mación, en términos legales, de la siguiente manera: "era una decisión que no tenía carác­
ter de definitivamente firme, ejecutoriada, sino que por el contrario requería consulta con el
Superior, en este caso la Corte Marcial, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 190 del Código
de Enjuiciamiento Criminal en su último aparte [que señala: "...la revocatoria se consultará
con el superior"] en su aplicación supletoria por disposición de lopreceptuado en el Artículo
20 del Código de Justicia Militar [que señala: "Las disposiciones sustantivas y procesales,
civiles y penales, de derecho común son supletorias del presente Código en los casos no
previstos por él y en cuanto sean aplicables"], ello por tratarse de una revocatoria de auto de
detención que el Consejo de Guerra de San Cristóbal conociópor reclamo del auto de deten­
ción ya que este auto de detención fue decretado por un Juez Instructor que no podía conocer
de la causa" (Sentencia Corte Marcial Ad-Hoc, 12.08.94: 31).
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ro conversando con el Inspector
Adán Tovar, que ella me iba a lle­
var a San Cristóbal a declarar (...)
que no tuviera miedo que no me iba
a pasar nada; le contesté que no te­
nía nada que buscar en San Cristó­
bal con ella, ni declarar nada a na­
die, entonces ella me dijo que era una
orden de ella y si no la cumplía que
me atuviera a las consecuencias.

[El 31.01.89] a eso de las 12:30
de la noche llegó (...) la Sra. Prefecto
(...) y me dijo: bueno embárquese que
nos vamos (...) no te asustes que tu
no vas a declarar delante de ningún
Tribunal Militar, tu vas a declarar
en una casa privada de unos amigos
míos y te vamos a regalar 50.000 bo­
lívares en efectivo y un apartamento
de Inavi34 para que vivas con tu fa­
milia, yo le respondí: mire señora, es

mejor que se vaya, yo no me presto
para eso. [Ella me dijo:] ya te voy a
mandar la Patrulla a ver si no vas a
venir; entonces ella se fue.

...al otro día lepregunté a mi Ins­
pector Tovar [Araque] que si había
venido la patrulla y él me dijo que
sí, que había venido a buscarme a
la 1 y 45 de la mañana.

El día siguiente r de febrero (...)
me llamó el Comisario Jorge Ramos
que él quería hablar conmigo en su
oficina (...) enseguida me fui a Guas­
dualito y mi comisario [Ramos] me
acompañó hasta la oficina de la
Cddna. Prefecto [Nahir Orozco],
donde se encontraba una señora y
un señor que yo no conozco, me dijo
la Prefecto Nahir, cuénteles a ellos
lo que yo le dije que les contara, le
respondí: usted será Prefecto, me va
a disculpar; pero no tengo nada que
contarles (...) entonces se levantó un

señor alto que cargaba una pistola
9 mm en la cintura y me dijo que él
era de Inteligencia Militar y que me
dejara de tanto bailoteo, que le con­
tara todo porque sino iba a ir preso,
entonces la señora le dijo al señor:
deja mi amor, que yo hable con él y
ella misma le dijo a la prefecto y a
mi comisario Jorge Ramos que hi­
cieran el favor y se salieran de la
oficina, que ella y su esposo querían
hablar conmigo pero solos, y fue
cuando se me presentó y me dijo que
era la Dra. Darcy Rosales de Blasco
[abogado de los funcionarios del
Cejap] y él es mi esposo.

[Me dijo:] yo sé que tú eres un
hombre de un corazón noble y me vas
a ayudar a defender a aquellos po­
bres muchachos inocentes, servidores
del Gobierno, que están presos en
Santa Ana (...) te mandaron muchos
saludos (...) le respondí: no los des­
precio, pero no puedo declarar lo que
yo no sé, entonces ella me dijo, sí sa­
bes, tu tienes que desmentir lo que
declaró Tovar [Araque], de que Hi­
pólito y Cocoliso [Inspector Disip,
Carlos Alberto Durán Tolosa] estu­
vieron la noche del 29 de octubre en
la sede de la Policía de El Amparo,
yo le respondí que no podía, porque
eso de que estuvieron, sí estuvieron;
yo tenía Prevención y hablé con Hi­
pólito y Cocoliso, los cuales hablaron
con mi Inspector Adán Tovar; enton­
ces ella me dijo: no importa, tú des­
mintiendo eso me ayudas a sacarlos
de la cárcel (...) El Sr. Blasco (...) me
dijo: yo estoy autorizado por el Gene­
ral Camejo Arias y por el Comisario
Henry López Sisco para darte una
placa de la Disip inmediatamente y
un apartamento (...) resuélvete, por-

34 Inavi: Instituto Nacional de la Vivienda, ¿rgano rector de la politica de Vivienda del Estado._ .
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que vas a quedar sin el chivo y sin el
mecaté5, porque la Sra. Prefecto te
va a levantar un informe y te va a
botar de la policía si tú no cumples
con esto (...) les dije que lamentaba
mucho pero que yo no podía compla­
cerlos, cuando llegué a El Amparo le
conté (...) a mi Inspector Adán Tovar,
quien de inmediato procedió a infor­
mar a la superioridad." (Carta Mon­
toya al Tenientecoronel Álvarez,
06.02.89: 1, 2 Y 3).

A los pocos días, y a raíz de la de­
nuncia de estos hechos, la Prefecto del
DUo. Páez, Nahir Orozco, fue destitui­
da de su cargo (EN, 09.02.89). Sin em­
bargo, la Abogado de los funcionarios
del Cejap, su esposo, el General Came­
jo y el Comisario López Siseo, nunca
fueron investigados en relación a la pre­
sión ejercida sobre el agente Montoya
para que cambiara su testimonio.

El 27 de Febrero y el decaimiento
de la presión de calle

La presión de calle, que mantuvo
una presencia sostenida desde el día si­
guiente a la masacre, se aminoró en
diciembre de 1988, a propósito de dos
factores: las elecciones presidenciales
en las que resulta ganador un candi­
dato que prometía hacer justicia, y el
auto de detención dictado por el CGP
contra los funcionarios del Cejap.

A comienzos de 1989, el retardo en
la ejecución de la revocatoria del auto
de detención contra los dos sobrevivien­
tes motivó la realización de protesta" po-

pulares, que disminuyeron cuando Arias
y Pinilla fueron liberados el 16.01.89.

El 25.01.89 se registran las dos últi­
mas acciones de solidaridad con las víc­
timas y sobrevivientes del caso de El
Amparo, realizadas antes de la toma de
posesión del nuevo Presidente de la Re­
pública (que tiene lugar a principios de
febrero) y de los sucesos del 27 y 28 de
febrero de 198936• "El Comité Contra el
Olvido y por la Vida" realizó un acto po­
lítico-cultural "para que no se olviden los
muchos Amparos que suceden en Vene­
zuela" (Comité Contra el Olvido y por la
Vida, 1989: 1) y ese mismo día, Amnis­
tía Internacional daba inicio a la terce­
ra Acción Urgente del caso con cartas
dirigidas a la Cámara de Diputados y a
la prensa (Amnistía Internacional, co­
municación del 20.05.97).

La poblada nacional del 27 de febre­
ro afectó de manera sustancial la movi­
lización en torno al caso. Ese mismo año
Provea evaluaba las consecuencias de
dichos acontecimientos sobre el movi­
miento de solidaridad con El Amparo y
sus logros:

"...mientras se mantuvieron acti­
vas la movilización popular, los ayu­
nos, las protestas, la vigilancia de los
medios de comunicación, la solida­
ridad de los cristianos de base (...) se

consiguió que los mecanismos dejus­
ticia funcionaran (...) esta moviliza­
ción general (...) se mantuvo vigente
hasta que se producen las jornadas
de protesta del 27y 28 de febrero. La
masiva represión vivida esos días por
los sectores populares, y sus conse­
cuencias, fueron aprovechadas por

35 Dicho popular que significa "sin una u otra cosa".
36 Los días 27 y 28 de febrero de 1989 ocurrió en Venezuela una poblada nacional que incluyó

saqueos a establecimientos de venta de alimentos y otros comercios. Esta rebelión fue
violentamente reprimida por las Fuerzas Armadas, dejando un saldo de 276 fallecidos
según fuentes oficiales y 399 según las organizaciones de derechos humanos (Provea, In­
forme Anual 90-91, 1991: Informe Especial) .
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constitucional a la justicia. No obstan­
te, Pérez interpretó el interés colectivo
de una manera distinta, bloqueando ac­
tivamente la posibilidad de que dicho
juicio tuviera lugar. De esta manera,
el máximo representante del Ejecutivo
se convertía en co-responsable de la im­
punidad en el caso El Amparo. Más
aun, con esta decisión violaba la pri­
mera de sus atribuciones como Presi­
dente de la República:

"Hacer cumplir esta Constitución
y las leyes." (Constitución de la Re­
pública de Venezuela, Artículo 190,
ordinal 1°).

Un dato que puede estar relacio­
nado con la interpretación que Pérez
hace de "los intereses de la Nación" en
este caso concreto, es el hecho de que,
antes de ser militar asimilado, Ricar­
do Pérez Gutiérrez fue Vice-Ministro
de la Juventud del primer gobierno de
Pérez. De nuevo parece que intereses
distintos a los de la búsqueda de justi­
cia operan en el caso para impedir una
resolución acorde con el derecho a la
justicia.

Ricardo Pérez Gutiérrez abandonó
voluntariamente su cargo en el Juzga­
do de San Cristóbal y, lejos de ser san­
cionado por sus delitos, el Estado con­
tinuaba contando con sus servicios en
1990, según se pudo constatar por in­
formaciones del Ministerio de la Secre­
taría de la Presidencia:

"...el mencionado oficial se en­
cuentra en el exterior realizando un
curso de especialización." (Ministe­
rio de Secretaría de la Presidencia,
19.09.90).

Corte Marcial Ad-Hoc:
"hubo enfrentamiento

y no hay sobrevivientes"

A principios de 1990 el caso estaba
en una Corte Marcial Ad-Hoc, luego de
que la CSJ, el 05.12.89, declarara con
lugar el recurso de casación interpues­
to contra la decisión anterior de la Cor­
te Marcial.

El 17.04.90 la Fiscalía General de
la República, en una de sus pocas ac­
tuaciones en el caso, envió un oficio a
los Magistrados de la Corte Marcial Ad­
Hoc solicitándoles "...el cumplimiento
exacto de los lapsos y términos procesa­
les" (Informe Actuaciones de la FGR,
05.09.97: 4).

A los pocos días (24.04.90), la Corte
Marcial Ad-Hoc hace pública su deci­
sión:

"se determinó que sí hubo enfren­
tamiento por parte de la comisión
mixta del Cejap con un grupo de irre­
gulares ... [;]... quedó demostrado ex­
presamente que José Augusto Arias
y Wolmer Gregorio Pinilla se han
contradicho totalmente en sus decla­
raciones, y que nunca estuvieron en
el lugar de los hechos ... [con lo cual] ...
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 317 del Código de Justi­
cia Militar"lla Corte en Plenario debe

establecer la conducta de Pinilla y
Arias ..." (provea, 1990 a: 3).

La Corte señala también que no exis­
ten elementos de juicio que demuestren
que Huber Bayona (Yaruro) estuvo en
el lugar de los acontecimientos (Már­
quez, 1992: 243 y 244). Decide además

61 "Si del proceso resulta que algún testigo ha declarado falsamente (...) el Tribunal mandará
compulsar lo conducente y lopasará a la autoridad militar superior de su jurisdicción para
que resuelva lo que fuere procedente" (CJM: Artículo 317)._ .
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revocar los autos de detencióncontra los
funcionarios del Cejappor los delitos de
simulación dehechopunible y uso inde­
bido de armas de fuego, dado que está
"evidenciada" la presencia de armas de
fuegoenposesióndeloscadáveresy "evi­
denciado", también, que la respuesta
armada del Cejap fue un acto de legíti­
ma defensa ante el ataque guerrillero.
Sin embargo, la Corte confirma el auto
de detención contra los miembros del
Cejap por el delito de homicidio inten­
cional, por excesosen la defensa (l\iár­
quez, 1992: 243 y 244).

Existen, además de sus propias de­
claraciones, varios elementos que con­
trastan con la decisión de esta Corte
Marcial Ad-Hoc acerca de la presencia
de José Augusto Arias y Wolmer Gre­
gario Pinilla en el lugar de los hechos.
Primero, el comentario del funcionario
de la Disip Celso Rincón Fuentes (Hi­
pólito) al Comandante de la Policía de
El Amparo la noche del 29.10.88: "...los
dos que se mefueron son de aquí de El
Amparo, un tal Chamisa... y un Pini­
lla ..." (Sentencia CGP, 23.04.92: 101).
Segundo,las declaracionesjudiciales de
los funcionarios del Cejap (citadas en
el primer capítulo) en donde varios de
estos señalaron que dos "irregulares"
seescaparon. Tercero, el testimonio de
José Omar Torrealba, hijo de uno de
los pescadoresasesinados,quien decla­
ró que Arias y Pinilla salieron de su
fundo (lugar en el que estuvo el grupo
minutos antes de la masacre) con los
otros 14 pescadores (Corte Marcial
08.03.93: 60 y 61). Este hecho fue com­
probado cuando, al practicar las autop­
sias, se encontraron semillas de gua­
yaba en uno de los cadáveres, lo que
concuerda con las declaraciones de los
sobrevivientes, quienes señalaron que
en el Fundo delos Torrealba habían co-

mido esta fruta. Cuarto, el intento de
efectivos militares de apresar a los dos
sobrevivientes la nochedel 30.10.88,en
El Amparo, porque sesuponía que eran
parte del comando guerrillero abatido
en La Colorada. Quinto, el auto de de­
tención dictado contra Arias y Pinilla
por el Juez Instructor Ricardo Pérez
Gutiérrez, fundamentado en función de
que estaban presentes en La Colorada
como parte del grupo de "irregulares"
que se "enfrentó" al Cejap.

En lo que se refiere a Huber Bayo­
na Ríos (Yaruro), la Corte señala que
no estuvo en La Colorada el día de la
masacre, pese a que Bayona confesó
ante la DIM su participación directa en
la masacre.

La Corte revocó los autos de deten­
ción por simulación de hecho punible y
uso indebido de armas, argumentando
que alIado de los cadáveres habían ar­
mas y que el comando del Cejap actuó
en legítima defensa. Sin embargo, no
existe ninguna prueba que demuestre
que esas armas pertenecían y fueron
disparadas por los pescadoresy, por el
contrario, existen elementos, entre ellos
la confesión de Bayona Ríos, que seña­
lan que las armas fueron colocadas a
los pescadores después de muertos.

La no realización de la autopsia en
su momento, por un lado, y el retardo
en realizar la exhumación de los cadá­
veres, por otro, eliminaron la posibili­
dad decomprobar si las personas muer­
tas dispararon o no las armas mencio­
nadas, pues los cadáveres, producto de
la descomposición, presentaron des­
prendimiento de las partes blandas, lo
que impidió realizar la prueba de la pa­
rafina.

Por otra parte, la exhumación reve­
ló que en La Colorada serealizaron dis­
paros por la espalda y a corta distancia,

..................................................................... -
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lo que demuestra plenamente que hubo
delito por uso indebido de las armas.

Esta decisión de la Corte Marcial
generó múltiples acciones de rechazo y
exigencia de justicia, al igual que en
otros momentos del proceso.

Por su parte, los parlamentarios de
la Subcomisión del Congreso que inves­
tigó el caso ratificaron ante la prensa que
"no hubo enfrentamiento sino una ma­
sacre en El Amparo" (provea, 1990: 12).

El 25.04.90 se produce una protes­
ta general en El Amparo, en el trans­
curso de la cual se suspenden las acti­
vidades educativas y comerciales y se
realiza una asamblea en la Plaza Bolí­
var para planificar acciones frente a la
decisión de la Corte Marcial Ad-Hoc
(EN, 26.04.90).

El mismo día en que El Amparo se
paraliza, Provea dirige una carta al Fis­
cal General de la República en la que
solicita su intervención para que:

"...eljuicio sea pasado a lajuris­
dicción penal ordinaria, consideran­
do que los delitos son cometidos ma­
yoritariamente por civiles, tomando
en cuenta además que dichos deli­
tos están tipificados en el Código
Penal Venezolano." (Provea corres­
pondencia al Fiscal General de la
República, 25.04.90).

El Fiscal General de la República,
Dr. Ramón Escobar Salom, no realizó
gestiones en ese sentido. Se limitó a
enviar una comunicación al Fiscal Ge­
neral ante la Corte Marcial, Coronel
Carmelo Arnoldo Gómez Robinson, so­
licitándole que ejerciera recurso de ca­
sación ante la CSJ contra la sentencia
de la Corte Marcial del 24.04.90 (Infor-

me FGR, 1990: 111). El Fiscal Militar,
ignoró, a su vez, esta solicitud (Informe
FGR, 1990: 111 y 112). No obstante, la
CSJ conoció, de oficio, la sentencia.

Dentro de su estrategia de presión a
los poderes públicos para lograr justicia
en el caso, el Comité Contra el Olvido y
la Impunidad en El Amparo inició el
26.04.90 la campaña "El Presidente sí
tiene quien le escriba", que consistía en
enviar el máximo número posible de
cartas al Presidente de la República
para exigirle que, como funcionario de
Justicia Militar, llevara "...la investiga­
ción [del caso] hasta sus últimas conse­
cuencias." (Provea, 1990: 12).

A mediados de mayo, tuvo lugar a las
puertas del Congreso Nacional una pro­
testa diferente: un grupo de estudiantes
de la Escuela de Artes Plásticas "Cristó­
bal Rojas" y el pintor Juan Loyola, esce­
nificaron, con pinturas y disfraces, la
masacre de El Amparo, como medio para
exigir celeridad y justicia en el proceso
judicial (UN, 15.05.90).

La CSJ, luego de revisar la senten­
cia de la Corte Marcial Ad-Hoc, decla­
ró el 26.06.90 la nulidad parcial de esta
decisión, señalando que:

"no se cumplió con los requisitos
de forma ... [por lo que ordenó] que
se dictara nueva sentencia sujetán­
dose a la doctrina establecida." (Sen­
tencia Corte Marcial Ad-Hoc,
12.08.94: 11 y 12).

El expediente es enviado nueva­
mente a la Corte Marcial Ad-Hoc para
que actúe en carácter de Tribunal de
Reenví062• Es importante señalar que
la CSJ tiene la posibilidad de avocar­
se al conocimiento de un caso, aun

62 La CSJ, luego de casar una sentencia de un tribunal por encontrar una valoración errónea
de las pruebas o deficiencias en la fundamentación, puede ordenar a éste que actúe como
Tribunal de Reenvío ateniéndose a pautas precisas señaladas por la CSJ (CEC: Artículo
331, parágrafo único) .
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